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I.-  PROPUESTA 

 

1.1.- Elección del tema de estudio. 

Actualmente las instituciones financieras recurren a las unidades de 
valuación para solicitar la elaboración de avalúos inmobiliarios para el 
otorgamiento de créditos garantizados a la vivienda sin tener presente que el 
avalúo va mas allá de una valoración individual, el avalúo debe ser considerado 
como un elemento más dentro de esta cadena económica y no el medio para 
alcanzar un valor. 

El propósito del presente documento es  ejemplificar de una manera clara y 
sencilla la mecánica del “Crédito Puente” y su interacción con la “valuación 
inmobiliaria”. Muchas preguntas se derivan al  respecto: qué es una “Sofol”, 
cuál es su finalidad, cómo se genera un crédito puente, como y quién accede a 
él, qué beneficios tiene, cuál es el riesgo, cómo se relaciona con la actividad 
valuatoria, entre muchas otras, se abordaran en las siguientes páginas. 

1.2.- Origen y fundamentación del Proyecto. 

Uno de los pilares para la generación de construcción de vivienda en 
México durante los últimos  años ha sido el “Crédito Puente”. Concretamente  
el sector de interés social y residencial es donde el auge ha sido mayor.  

El otorgamiento de créditos para la construcción, remodelación o compra de 
inmuebles ha sido el nicho más representativo, basta comparar el número de 
créditos que el Infonavit a otorgado a sus derechohabientes: en el año 2005 
376, 444. En 2006 421,745. En 2007 458, 701 (a nivel nacional). 

De acuerdo con datos proporcionados por Softec, la ventas de vivienda en 
México superaron los 15 mil millones de dólares en 2006, en consecuencia la 
industria inmobiliaria y de construcción es comparable con las remesas de los 
mexicanos en el extranjero y con la exportación de petróleo como generadora 
de ingresos.  

Con dicho panorama la construcción de vivienda de interés social o residencial 
seguirá siendo  un campo fértil a nivel nacional la cual ira  de la mano del 
financiamiento hipotecario en el que el “crédito puente” seguirá siendo 
elemento preponderante y decisivo. 
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1.3.- Justificación. 

La globalización implica compromisos, implica una necesidad de 
contribuir y entender los procesos económicos en los que la valuación 
inmobiliaria está directamente relacionada; Sofol-Crédito Puente, éste binomio 
no puede estar completo sin la intervención de diversos agentes, la valuación 
inmobiliaria es un elemento trascendente que contribuye a su conclusión. 

La escasa información documental sobre el tema de estudio, la 
necesidad de contar con información documental accesible, la poca bibliografía 
al respecto hace del presente documento un elemento de consulta y reflexión al 
perito valuador inmobiliario. 

1.4.- Delimitación del tema de Estudio. 

El presente documento tiene por objetivo principal mostrar el funcionamiento 
del “Crédito Puente”, las ventajas que tiene una Sofol. El ejercicio de aplicación 
es auténtico y muestra las diferentes etapas de ejecución y el rol que juega la 
valuación inmobiliaria. 

 

1.5.-Titulo. 

Crédito Puente: Estudio y Valuación Inmobiliaria.   
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II.- DESARROLLO DE LA PROPUESTA. 

 

2.1.- Antecedentes 

La industria de la construcción en los últimos cuatro años ha tenido un 
repunte importante. Para diciembre de 2005 avanzó un 2%  respecto al mismo 
período en el 2004. Además, reflejó una variación anual real de 2.8% y se 
colocó como la actividad industrial con mejor desempeño. Con base en datos 
de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción – CMIC - la 
participación de la industria constructora en el Producto Interno Bruto (PIB) fue 
de 5.6% en el 2005. 

El año 2008  continuará con una línea franca de crecimiento, así como se 
observó en 2006 y 2007, pese a la incertidumbre que pueda generar la 
recesión en los E.U, El mismo presidente de la CMIC, Netzahualcóyotl 
Salvatierra López manifestó que para este año las perspectivas económicas del 
país se darán en un contexto de cierre de proyectos en materia de 
infraestructura; lo que permite a la propia Cámara esperar un crecimiento  en el 
PIB del sector, por arriba del cierre de alrededor del 3.5% previsto para el 2005.  

 

Neevia docConverter 5.1



Arq. Alejandro Reyes Cuellar Dic. 2008 

 

2.1.1- Crédito y Riesgo. 

La palabra crédito viene del latín “creditum”, que significa tener confianza, 
tener fe en algo. Es la transferencia de bienes que se hace en un momento 
dado por una persona a otra, para ser devueltos a futuro, en un plazo señalado, 
y generalmente con el pago de una cantidad por el uso de los mismos 
(intereses). 

 Tipos de crédito: 
 
*Crédito soberano: Son aquellos créditos denominados en moneda extranjera, 
así como los intereses que generen, otorgados a países por otros países u 
organismos financieros internacionales tales como el Banco Mundial, Fondo 
Monetario Internacional, Banco Interamericano de Desarrollo, entre otros. 
. 
*Crédito al consumo: Son los créditos directos denominados en moneda 
nacional, extranjera o en UDI.s, así como los intereses que generen, otorgados 
a personas físicas derivados de: tarjetas de crédito, créditos personales, 
créditos para la adquisición de bienes de consumo duradero y las operaciones 
de arrendamiento financiero que son celebrados con personas físicas. 
 
.*Crédito hipotecario: Son los créditos directos denominados en moneda 
nacional, extranjera o en UDI.s, así como los intereses que generen otorgados 
a personas físicas y destinados a la adquisición, construcción, remodelación o 
mejoramiento de vivienda sin propósito de especulación comercial. 
.  
*Crédito comercial: Son los créditos directos o contingentes denominados en 
moneda nacional, extranjera o en UDI.s, así como los intereses que generen 
otorgados a personas morales o físicas con actividad empresarial y destinado a 
su giro comercial o financiero. La fuente de repago para estos créditos es la 
venta del producto derivado del financiamiento. Se incluyen en este rubro los 
créditos otorgados a estados, municipios y sus organismos descentralizados. 
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2.1.2.- Actores Económicos. 

 
 Instituciones Financieras. 
 

 Banca de Desarrollo. 

 Instituciones de Banca Múltiple. 

 Sociedades Financieras de Objeto Limitado. 

 Sociedades Financieras de Objeto Múltiple. 

 Arrendadoras Financieras. 

 Empresas de Factoraje. 

 Casas de bolsa. 

 Entidades financieras diversas. 
 
 
2.1.3.- Definición de Riesgo. 
 
El Riesgo es la pérdida potencial a la cual se encuentran expuestas las 
instituciones financieras. 
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TIPOS DE RIESGO 
 

 
 

 
 
2.1.4.- Los Acuerdos de Basilea. 
 

El Comité de Basilea fue creado por los gobernadores de los bancos 
centrales de los países del Grupo de los Diez en 1974. Actualmente está 
compuesto por los representantes de los bancos centrales de Bélgica, Canadá, 
Francia, Alemania, Italia, Japón, Luxemburgo, Holanda, España, Suecia, Suiza, 
Inglaterra y Estados Unidos. 
 
No tiene autoridad supervisora por lo que sus conclusiones no tienen fuerza 
legal, sin embargo, las autoridades supervisoras de los países adheridos las 
llevan a la práctica en su ámbito nacional creando así una convergencia 
internacional. 
 
En 1988, el Comité aprobó el llamado Acuerdo de Capital de Basilea que 
introduce la exigencia mínima de capital contable (recursos propios) del 8% en 
relación a los riesgos asumidos, principalmente de crédito.  
 
En 1996 el Comité invitó a la CNBV a participar en la elaboración del 
documento titulado “Core Principles For Effective Banking Supervision”. 
Cuyo principal propósito es establecer una serie de lineamientos mínimos que 
debe cumplir todo sistema de regulación y supervisión bancaria. El documento 
enuncia 25 principios fundamentales y fue publicado en 1997. 
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En 1999 el Comité de Basilea realizó una primera propuesta para introducir un 
nuevo acuerdo sobre adecuación del capital contable que substituyera al de 
1988 que fue revisado sucesivamente en enero de 2001 y en abril de 2003. El 
nuevo acuerdo está basado en tres pilares que permitirán a los bancos y a sus 
supervisores evaluar mejor los riesgos a los cuales se enfrentan en su 
actividad. 
 
1. Fijación de requerimientos de capital mínimo. 
2. Proceso desarrollado por la entidad financiera para determinar la adecuación 
de su capital a los riesgos asumidos (exigencia por encima del mínimo) y 
revisión por el supervisor de dicho proceso y medidas correctivas de los 
supervisores. 
3. Transparencia en la información facilitada al mercado con cierta frecuencia 
para que éste pueda ejercer su función de disciplina. 
 
En el mes de junio del 2006 se publicó el texto final del acuerdo conocido como 
Basilea II. Se pretende que el nuevo acuerdo entre en vigor a partir del 31 de 
diciembre del 2006 para los acuerdos más simples y en diciembre de 2007 
para los más avanzados. Pretende alinear el cálculo de los requerimientos 
de capital con las más avanzadas prácticas de gestión de riesgos y de 
esta manera contribuir a una mayor estabilidad del sistema financiero 
internacional. 
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2.2.- Cultura del Crédito. 
 
 

Cultura de Crédito en general: Creación de una conciencia o sensibilidad 
por parte de los actores económicos de entender el crédito como una 
herramienta fundamental del desarrollo económico y macroeconómico de forma 
responsable y controlada dentro de un marco regulatorio en un entorno 
globalizado. 
.  
Cultura de Crédito para un ejecutivo financiero: Originar y operar los créditos de 
forma eficiente y profesional manteniendo en todo momento una visión de 
riesgo dentro de una cadena productiva. 
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2.3.- Que es una SOFOL? 
 

Una sociedad financiera de objeto limitado es una institución financiera 
no bancaria que basa su operación en otorgar crédito. Su principal diferencia 
con los bancos es que no captan ahorro. La figura de “Sofol” permite a estos 
intermediarios acceder a diferentes fuentes de financiamiento como pueden ser 
préstamos bancarios, tanto de banca de desarrollo como comercial, o bien a 
financiamiento bursátil mediante la emisión de papel. 
 
La ventaja de este tipo de figura es que se especializan en dar crédito. Además 
son especialistas en áreas muy específicas. Hay Sofoles hipotecarias, 
automotrices, de consumo, para educación, etc. 
 
Las Sofoles están dedicadas 100% en dar atención y servicio sólo a ese 
requerimiento, mientras que el banco maneja una gama de productos 
crediticios para todos los sectores. Además de tener un profundo conocimiento 
sobre un sector, las Sofoles en muchos casos pueden ofrecer tasas 
competitivas. 
 
El origen de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado (Sofoles) en 
México fue un requisito para la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio 
en 1993, circunstancia que requería que el país contara con figuras de 
intermediación financiera especializada similares a la de otros países miembros 
del tratado. Llamadas también Non-Bank Banks. (Estados Unidos) o .Bancos 
de Segundo Piso. (México), se especializan en otorgar crédito para fines 
específicos (de ahí su objeto limitado) y sus fuentes de fondeo están 
circunscritas. 
 
A lo largo de 14 años desde su creación, la actividad crediticia de las Sofoles 
ha destacado por su acelerado crecimiento, con tasas por arriba del 
desempeño de la economía, aún ante las recesiones económicas, hasta 
representar actualmente un sector financiero muy importante con amplia 
penetración en el mercado. 
 
La razón principal que explica el auge de las Sofoles radica en su 
especialización la cual les permite conocer a la perfección un determinado 
nicho de mercado. 
 
Con base en lo anterior, las Sofoles se clasifican de acuerdo a su mercado  
objetivo:  
 

 Hipotecario 

  Automotriz 

  Empresarial 

  Consumo 

  Agroindustrial 

  Educativo y proyectos públicos, entre otros. 
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El 18 de julio del 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto 
por el cual se reforman las leyes financieras para permitir la realización habitual 
y profesional de operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje 
financiero mediante la figura de Sociedad Financiera de Objeto Múltiple 
(Sofom). 
 

La Asociación Mexicana de Sociedades Financieras de Objeto Limitado 
(AMSFOL) constituida el 23 de febrero de 1994, agrupaba a las entidades 
financieras denominadas "Sociedades Financieras de Objeto Limitado", que 
obtuvieron autorización por parte de la Secretaría de  Hacienda y Crédito 
Público para constituirse y operar en términos de lo dispuesto por la Ley 
General de Instituciones de Crédito, fracción IV, artículo 103. Su finalidad era la 
de agrupar y representar dichas entidades financieras. 
 
A finales de julio de 2006, derivado de las reformas a diversos ordenamientos 
jurídicos publicados en el Diario Oficial de la Federación del 18 de julio del 
mismo año, mediante las cuales se crea la figura de “Sofom”, la AMSFOL 
modificó sus estatutos y evolucionó a su denominación de Asociación 
Mexicana de Entidades Financieras Especializadas, AMFE, para agrupar a 
Sofoles, Sofomes, Arrendadoras y Empresas de Factoraje, entre otros 
intermediarios financieros especializados. 
 
Dentro de los servicios que brinda la AMFE, además de la efectiva interlocución 
con autoridades y demás entidades relacionadas con su actividad, se 
encuentran la participación activa en los diferentes Comités de la Asociación 
(tanto generales como específicos), la generación de información financiera y 
estadística del sector, cursos y seminarios especializados, síntesis con noticias, 
información jurídica, boletines económicos y difusión en diferentes medios, así 
como la asesoría y atención a consultas específicas. 
 
Actualmente la AMFE cuenta con 52 intermediarios financieros asociados. 
 
 
 
 
Ley de Instituciones de Crédito, Artículo 103, fracción IV: Fundamenta: 
 

 Secretaría de Hacienda y Crédito Público: Autoriza el registro para 
operar como institución financiera además de las obligaciones fiscales 
que se generan con tal Secretaría como cualquier otra empresa. 

 

 Banco de México: Regula la política monetaria del país. 
 

 Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV): Es el ente regulador y 
supervisor por excelencia de las instituciones financieras en México. 
Emite circulares. 

 

 Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (CONDUSEF): Regula el servicio que se le da a 
los usuarios financieros. 
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Según la CNBV, las características esenciales de las Sofoles serán: 
 

 Deberán obtener autorización de la SHCP para operar como Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado. 

 Podrán captar indirectamente recursos del público en territorio nacional, 
mediante la colocación de instrumentos inscritos en el Registro Nacional 
de Valores. 

 Sólo podrán otorgar créditos para determinada actividad o sector. 

 Deberán contar en todo momento con participación mexicana 
mayoritaria en su capital social. 

 Deberán sujetarse a las reglas que al efecto expida la SHCP. Asimismo, 
la escritura constitutiva y las reformas que se hagan a la misma, deberán 
someterse a previa aprobación de dicha Secretaría. 

 Deberán sujetarse a las disposiciones que respecto de sus operaciones 
emita el Banco de México. 

 Deberán sujetarse a la inspección y vigilancia de la CNBV 
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2.4.- ¿Cómo funciona el negocio Crediticio en una Sofol? 
 

Todo negocio consiste en la transformación de los recursos financieros 
en activos, que a su vez representan la fuente generadora de ingresos. Con 
base en lo anterior, cualquier negocio se puede plantear partiendo de dos 
grandes rubros, uno que representa las inversiones realizadas y otro que 
representa el origen de los recursos invertidos que sólo puede provenir de 
deuda o de capital aportado por accionistas. 

 
 

 
 
 

El diferencial del margen financiero se ajusta con el efecto de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios que es una provisión económica según 
riesgo de pago. La finalidad es disminuir a las utilidades de la Sofol, el efecto 
del riesgo global de la cartera de crédito. Con esto la calidad de la cartera de 
crédito impacta directamente el resultado de la empresa y por lo tanto, su 
rentabilidad. 
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2.4.1.- Índices de Capitalización. 
 

La CNBV requiere a las Sofoles un índice de capitalización mínimo que 
actualmente es de 8%, con base en la determinación de los tres principales 
tipos de riesgo: de mercado, de liquidez y de crédito.  
 
Con la medición de estos factores se evalúa la calidad de los activos en riesgo 
aplicados a disponibilidades, inversiones en valores y cartera de crédito. 
 
La evaluación reportada arroja los requerimientos de capital cuya cifra obtenida 
es la mínima que debe existir en el capital contable neto. 
 
Cuando una institución financiera no cubre los requerimientos mínimos de 
capital contable es intervenida por la CNBV. 
 
El aspecto fundamental en la sanidad financiera de una Sofol es el nivel 
de capital que le permita soportar la operación. Al deteriorarse la calidad 
de la cartera de crédito genera la necesidad de incrementar la estimación 
preventiva para riesgos crediticios repercutiendo negativamente en las 
utilidades de la empresa e impactando de forma directa al capital. 
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2.5.- Proceso de Crédito Puente. 
 
 
 
 
 
 

Fomento de la colocación de crédito que define el mercado 
objetivo, tipo de clientela, tamaño de la clientela y grado de 
diversificación que se busca. 

 
 

Se analiza la viabilidad de la operación y persona que 
solicita al crédito (moral o física) a través de un estudio de 
crédito. Después de una precalificación y análisis de 
información general, se realizan análisis comerciales, 
jurídicos, contables, financieros, técnicos y buró de crédito. 
Todo se integra en un dictamen que engloba todos los 
aspectos del análisis. 

 

Es la fase en la que se define si se rechaza o autoriza una 
solicitud de crédito fundamentado en el dictamen o estudio 
previamente realizado. Las decisiones se pueden tomar de 
forma colegiada a través de un Comité de Crédito, de forma 
mancomunada a través de al acuerdo de dos funcionarios o 
de forma individual. 

 
 

El Área de Jurídico prepara el contrato de crédito y/o 
pagaré que soporte la operación crediticia. Una vez firmado 
el contrato, se inscribe en el registro público de la 
propiedad. 
 

 
 
 

Es la fase en la que se abona a la cuenta de cheques del 
cliente el monto del financiamiento autorizado previa 
instrumentación del contrato y pagaré. 

 
 

Es la fase más larga del proceso de crédito en la cual se 
implementan diversos esquemas de monitoreo 
encaminados a una correcta recuperación del crédito. 

 
 

Se basa en la cobranza de los créditos otorgados vigentes 
o vencidos cuyos pagos pueden ser en efectivo (pago 
esperado) o en especie (dación en pago o adjudicación) el 
cual se desea que ocurra sólo por excepción. 

 
 
 

PROMOCION 

ANÁLISIS 

DECISIÓN 

INSTRUMENTACIÓN 
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2.5.1.- Cartera Vencida. 
 

Se entiende por cartera vencida a los adeudos que no se liquidan en las 
fechas pactadas. La CNBV considera un crédito vencido a aquel que tiene más 
de 90 días de atraso en sus pagos. 
 
Los créditos vencidos que se reestructuren, permanecerán dentro de la cartera 
vencida y su nivel de estimación preventiva se mantendrá en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido. 
 
Los créditos renovados en los cuales el acreditado liquide en tiempo los 
intereses devengados, o bien cuando menos el 25% del monto original del 
crédito de acuerdo a las condiciones pactadas en el contrato, serán 
considerados vencidos en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 
 
Al traspasar un crédito a cartera vencida se contabiliza el total del saldo 
insoluto así como los intereses pendientes de pago. Esto se debe a que si el 
cliente no puede pagar tres mensualidades o periodos pactados, aumenta la 
probabilidad de que el financiamiento en su totalidad no se pueda liquidar por lo 
que es necesario que se creen reservas preventivas para cubrir esa 
contingencia. 
 
Clasificación de la Cartera Vencida 
 

 Cartera vencida administrativa: Es llevada a cabo por el Área de 
Cobranza y consiste en presionar al cliente para que liquide los adeudos 
vencidos y conocer cuales fueron las causas del atraso. No interviene el 
Área de Jurídico. 

 

 Cartera vencida litigiosa extrajudicial: Antes de entablar una 
demanda judicial, el Área de Jurídico de la institución financiera presiona 
directamente al deudor para que realice su pago. 
 

 Cartera vencida litigiosa judicial: Se establece una demanda de 
carácter judicial para obligar al deudor a realizar su pago el cual puede 
ser en efectivo o en especie. 
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2.5.2.- Originación de Crédito Puente. 
 

Para efectos de descripción del proceso de origen de créditos puente 
dentro de una Sofol, este se separa en 5 pasos que engloban las diferentes 
acciones que se realizan en estricto apego a las normatividades que rigen la 
empresa tanto internas como externas y en completa transparencia con el 
promotor y las autoridades. 
 

1. Primer Contacto, seguimiento y recopilación de información, 
dictaminación y análisis del proyecto. 
 

2. Ingreso al pre-comité de crédito (seguimiento de condiciones). 
 

 
3. Ingreso al comité de crédito (seguimiento de condiciones) y 

complemento de información. 
 

 
4. Requisitos previos a la firma. 

 
 

5. Instrucción notarial y firma. 
 

 
El proceso de Originación de crédito puente inicia con el contacto del promotor 
a través de los diferentes canales de promoción, los cuales pueden ser de 
forma general; referencia de un crédito anterior o en proceso (que ya se cuente 
con antecedentes crediticios dentro de la Sofol). 
 
Promoción interna y externa, es decir a través del personal propio de la Sofol, 
asignado a la tarea de contactar clientes nuevos, utilizando los medios de 
comunicación con los que se cuenta (pagina web, promociónales, mantas, 
dípticos, etc.). 
  
Referencia del personal en general de la empresa. 
 
Se enlistan los documentos necesarios para poder presentar el proyecto al pre 
comité de crédito y se fijan fechas y alcances. 
 
Al completar la información solicitada para integrar el análisis de las diferentes 
áreas que dictaminan y analizan por especialidad el proyecto, se entrega al 
titular de análisis de cada área; estas áreas son:  
 

 Jurídico 

 Finanzas 

 Contabilidad 

 Comercial 

 Técnico y general. 
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Las diferentes áreas dentro del proceso de análisis desarrollan un cruce de 
información con la finalidad de cotejar desde varios puntos de vista la 
información entregada. 
 
 

Jurídico. 
 
Revisa el estado legal del prospecto de cliente, tanto corporativamente como el 
inmueble que presenta para su acreditación. 
 
 

 
 
 
 

 
 
Hace un análisis del buró legal de la empresa y de los accionistas de los 
mismos. 
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Presenta la calificación de “Moodys” acerca del estado que guardan los 
procesos judiciales en la entidad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Buró de Crédito: 
Se presenta el buró de crédito, tanto de la empresa como de los accionistas. 
 
Relaciones Patrimoniales: 
Se presentan relaciones patrimoniales con datos de registro público de la 
propiedad, que por cuestiones de confidencialidad se resguardan en la 
dirección de Riesgos. 
 
Contabilidad: 
 Analiza y presenta las razones financieras de empresa. 
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Contabilidad: 
Guarda en el SOACH los estados financieros para poder dar seguimiento a los 
covenants financieros de los contratos. 
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Comercial: 
 Al ser la fuente de Repago natural, el dictamen comercial se evalúa con sumo 
cuidado. 
 

 Se analiza desde dos puntos de referencia, el primero es con la ayuda 
de una base de datos de SOFTEC, la cual se actualiza conforme a un 
calendario dada la cantidad de datos que se maneja, por lo que el 
periodo de tiempo entre una actualización y otra es de 90 días, esto nos 
da una credibilidad real del mercado de la zona arrojando en particular 
los m2, acabados, estacionamientos, financiamientos y precio final de 
venta. 

 

 El segundo punto de referencia es una visita al sitio 
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Comercial: 
Primero se analiza el curriculum del promotor así como su fuerza de ventas. 
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Comercial: 
 Se analiza el mercado de acuerdo a la consulta de base de datos SOFTEC u 
otras fuentes tales como MI CASA. GOB, INFONAVIT 
 

 
 

Se presentan los aspectos particulares y generales del proyecto en análisis, en 
función de m2 de venta, acabados, imágenes en perspectiva, así como 
accesorios del conjunto en general, tales como elevador, áreas verdes, etc. 
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La competencia se coteja en campo, además de completar el análisis con la 
muestra física del producto ofertado en la zona. 
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Técnico: 
El análisis se realiza paralelamente a la investigación comercial, ya que se 
debe entender perfectamente que es lo que se oferta, tomando en cuenta el 
proyecto arquitectónico, analizando el partido que se propone, su utilidad y 
comodidad, materiales de edificación, acabados, tramitología en orden y 
completa. En resumen la viabilidad técnica de proyecto desde el punto de vista 
proyecto/tramitología/obra por ejecutar. 
 
Se analizan los costos de edificación y urbanización, así como el programa de 
obras, el cual tiene que estar en concordancia con el flujo de efectivo que el 
promotor entrega, los costos en particular deben de estar dentro de rangos 
competitivos conforme al producto que se promueve, ya que de otra forma está 
en demerito directamente de la viabilidad financiera del proyecto. 
 
 
Localización dentro de la zona urbana, para determinar el radio de influencia de 
la oferta del proyecto analizado y vías de comunicación más importantes. 
 
 
 

 
Aspecto generales del desarrollo, tales como uso de suelo permitido, cantidad 
de unidades del desarrollo y en su caso cantidad de unidades involucradas en 
el crédito puente solicitado, elementos generales y accesorios del desarrollo y 
área del terreno a desarrollar. 
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Aspectos generales de accesibilidad y de forma ya particular la ubicación del proyecto e 
imágenes del estado actual de las vías de comunicación entorno al proyecto en análisis. 
 
 

 
 

       ACCESIBILIDAD 

La calle Palenque, transversal al 

Eje central Lázaro Cárdenas, 

entre éste último y la calle Dr. 

Vértiz. 

Foto 1.- Eje Central hacia el sur. 

Foto 2,. Calle Palenque hacia el 

norte 
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Aspectos particulares del producto a desarrollar, partido arquitectónico, mezcla 
(en su caso), de la oferta propuesta, áreas y costos de edificación y 
urbanización (en su caso). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Descripción del procedimiento constructivo propuesto para realizar el proyecto 
en análisis, finalizando con una conclusión y opinión de este punto en 
particular. 

Neevia docConverter 5.1



Arq. Alejandro Reyes Cuellar Dic. 2008 

 

Se describe la tramitología con base en licencia de construcción, usos de suelo 
o licencias de fraccionamiento (en su caso) y factibilidades para la dotación de 
servicios básicos de infraestructura. 

 
 

Estado actual del terreno o en su caso del avance de obra con el que ya se 
cuenta, describiendo la calidad de la ubicación en función del entorno urbano y 
calidad del predio en donde se desarrolla el proyecto, es decir la forma del 
terreno y la propuesta proyectada. 
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Análisis del partido arquitectónico, en función de la utilidad y comodidad del 
proyecto, para concluir con una opinión de viabilidad del proyecto desde el 
punto de vista diseño arquitectónico. 
 

 

Se emite una conclusión que incluye opiniones técnicas y en su caso los 
faltantes técnicos que se deben de cumplir dependiendo del orden del proceso 
antes de la firma o durante la ejecución del proyecto. 
 
 

Financiero: 
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Pre comité: 
 

Una vez completado el análisis por parte de cada una de las áreas y la 
confirmación de ellas de poder realizar la presentación del proyecto en análisis, 
se agenda el proyecto para ser revisado en Pre comité de crédito, el cual se 
desarrolla de forma ordinaria un día de cada semana. 
 
Cada una de las áreas realiza una presentación digital plasmando dentro un 
formato pre definido los puntos más sobresalientes del análisis realizado así 
mismo y de forma paralela se captura la información analizada así como las 
conclusiones de cada área dentro del sistema interno de la Sofol, conocido 
como “SOACH” (sistema de originación y administración de créditos 
hipotecarios). 
 
Comité de Crédito: 
Aprobado por él Pre comité se hace la presentación al comité de crédito el cual 
sesiona un día a la semana. 
 
El Comité aprueba o rechaza y de ahí se redacta una minuta en donde quedan 
las condiciones emitidas por este órgano. 
 
La Dirección de Administración tiene la salvaguarda de estas minutas y se 
publican en Intranet para consulta general (Sin firmas). 
 
Requisitos previos a la firma de contrato: 
 

1. Certificados de libertad de gravamen  
Del o los terrenos que se tomarán como garantía física del crédito otorgado, 
emitidos por el registro público de la propiedad de la jurisdicción que 
corresponda. 
 

2. Registro de proyecto. 
 Anteriormente, hasta octubre del 2006, para los casos en donde la fuente de 
fondeo era a través de línea GPO (garantía de pago oportuno), avalada por 
SHF (Sociedad Hipotecaria Federal), se realizaba un registro de proyecto 
ejecutivo en apego a las condiciones generales de financiamiento. Actualmente 
el promotor es responsable de darse de alta en el Registro Único de Vivienda 
así como al proyecto a financiar dando de alta los paquetes de vivienda. Una 
vez validado el registro ante RUV, si es el caso, se vincula a GPO para obtener 
línea de fondeo. En el caso de que la fuente de fondeo sea GMAC o líneas 
directas bancarias tradicionales, se entregará una carpeta técnica para su 
análisis y aprobación por el comité correspondiente. En caso de vinculación a 
línea de almacenaje revolvente de GMAC, simplemente se registra en el portal 
de Internet correspondiente. 
 
Además se deberán cumplir las condicionantes citadas en la carátula resumen 
de comité de crédito, previas a la firma de la escritura del crédito puente y las 
que se hayan precisado durante la vida del crédito. 
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3. Se practica un avalúo de garantía dando a conocer el valor del terreno o 
terrenos que se tomarán como garantía directa, garantía adicional o 
garantía temporal del crédito otorgado. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
Cabe señalar que estos avalúos son practicados por unidades de valuación 
completamente reconocidas y registradas en primera instancia ante SAT y 
además con el reconocimiento de SHF, para la práctica de avalúos tanto de 
este tipo como en la Originación de créditos individuales. 
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Instrucción Notarial: 
 
El Área de Jurídico implementa el contrato de crédito simple con garantía 
hipotecaria o fiduciaria, al emitir la instrucción notarial a la notaría 
correspondiente con la finalidad de programar y llevar a acabo la firma de la 
escritura que protocoliza la acreditación del proyecto y crédito vinculado dentro 
de la cartera de Sofol. 
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2.5.3.- Seguimiento general del Crédito Puente. 
 
 

 Comité de Crédito:  
Autoriza o rechaza modificación de covenants, ministraciones especiales y 
programas de contingencia para créditos puente con alguna problemática 
específica. 
 

 Comité de Dirección:  
Autoriza o rechaza ministraciones especiales y programas de contingencia para 
créditos puente con alguna problemática específica hasta por $2.000,000.00. 
 

 Dirección de Crédito Construcción:  
Coordina, supervisa y dirige a las áreas involucradas en el correcto 
seguimiento de los créditos puente. 
 

 Operación Técnica:  
Cuantifica avances y verifica calidad de obra, monitorea avances de obra y 
ventas contra programa y flujo, procesa avances y genera reportes. Monitorea 
la correcta aplicación de los recursos del puente. Provee información a todas 
las áreas. 
 

 Promoción:  
Promueve los productos financieros ofertados a los promotores acreditados en 
puente. 
 

 Cartera:  
Administra la cartera de puente, genera liquidaciones para pago de 
ministraciones del crédito puente, calcula intereses, seguros de responsabilidad 
civil, aplica pagos realizados a capital, fondeo de créditos individuales 
vinculados a puente. Proporciona valores de liberación. 
Genera reportes a SHF y CNBV. 
  

 Fondeos:  
Se encarga de traer los recursos a tesorería de las diversas líneas de pasivo. 
 

 Tesorería:  
Realiza directamente las transferencias de pago a promotores por concepto de 
ministraciones del crédito puente o pago de vivienda individualizada. Realiza 
pagos a capital e intereses sobre líneas de pasivo. 
 

 Cobranza:  
Realiza la gestión administrativa en la recuperación de créditos puente y cobro 
de intereses así como de comisiones por concepto de ampliación y reestructura 
de contratos. Identifica el origen de depósitos reportados por tesorería para su 
posterior aplicación a capital, pago de intereses, pago de valores de liberación, 
etc. 
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 Originación:  
Precalifica, analiza, dictamina y autoriza créditos individuales vinculados a 
créditos puente. 
 

 Fovisste:  
Origina créditos Fovisste vinculados a crédito puente. 
 

 Jurídico:  
Revisa, valida e instruye la protocolización de regímenes en condominio y/o 
lotificación y división de hipoteca de proyectos en crédito puente. Emite cartas 
de cancelación de hipoteca para viviendas pagadas en cartera, valida 
proyectos de escritura para individuales y emite instrucciones notariales para la 
escrituración de créditos individuales vinculados a puente. Da seguimiento a la 
inscripción de las garantías en el RPP. 
 

 Avalúos (Validación Técnica):  
Valida y practica avalúos para crédito individual vinculados a puente. 
 

 Riesgos y Mesa de control:  
Audita los procesos internos de todas las áreas. 
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 Objetivo general: 
 
Supervisión Técnica. 
 
Supervisar las garantías vinculadas al crédito puente, a través de la verificación 
directa, constante y periódica de todos los proyectos financiados en crédito 
construcción, al implementar controles de seguimiento de todos aquellos 
aspectos involucrados durante la vida del crédito, identificando y acotando 
factores que puedan poner en riesgo la continuidad, calidad y rentabilidad del 
proyecto financiado, así como la recuperación del crédito correspondiente 
vinculado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Más que receptora, la Subdirección de Operación Técnica es fuente 
generadora de información hacia otras áreas y termómetro de la operación de 
créditos construcción. 
 
Avances de obra. 
Cuantificar a través de criterios y parámetros bien definidos fundamentados en 
políticas internas de control de riesgo técnico e incidencias por partida y por 
concepto de obra obtenidas directamente de los presupuestos previamente 
entregados por el promotor y validados por técnico, con la finalidad de generar 
ministraciones por avance de obra y monitorear el correcto empleo de los 
recursos identificando posibles desviaciones. Se verifica avance real contra 
programado con la finalidad de identificar posibles atrasos que puedan poner 
en riesgo la recuperación del crédito con base en el flujo del proyecto y plazo 
del contrato. 
 
Calidad de obra  
Implementada por los promotores en la consecución de los proyectos 
financiados en crédito construcción y en estricto apego a las especificaciones 
de construcción aprobadas, con la finalidad de que el producto terminado, 
fuente de la recuperación del crédito, sea estructuralmente seguro y se 
mantenga dentro de las expectativas de mercado según los espacios y 
acabados ofertados. 
 
 
 
 

Neevia docConverter 5.1



Arq. Alejandro Reyes Cuellar Dic. 2008 

 

Status de ventas e individualización.  
Comparado contra flujo de proyecto inicial al momento de la aprobación del 
crédito, identificando atrasos que puedan poner en riesgo la recuperación del 
crédito construcción con base en el plazo del contrato. 
 
Status de ocupación.  
De viviendas en garantía con la finalidad de identificar unidades habitadas que 
aún presenten saldo en Cartera, dando elementos al Área de Cobranza para la 
recuperación del crédito correspondiente a dichas viviendas y evitando posibles 
escenarios que compliquen la recuperación del crédito. 
 
Status tramitológico.  
Del proyecto financiado al dar seguimiento a la vigencia de licencias de 
construcción y la obtención de todos aquellos trámites, permisos secuenciales, 
pagos de derechos, etc. que permitan la titulación de vivienda y, por tanto, la 
recuperación del crédito. 
 

Memorias descriptivas para régimen en condominio y/o proyectos de 
lotificación.  
Vinculados a créditos construcción apoyando a Jurídico en la validación de 
elementos técnicos contenidos en proyectos de escritura y sus anexos que 
aseguren la correcta implementación de garantías, su eventual cancelación y 
posible crédito individual vinculado. 
 
Habitabilidad y servicios. 
De las viviendas vinculadas a crédito construcción dictaminando para la 
eventual gestión de avalúos de individuales y escrituración de vivienda 
correspondiente. 
 
Genera reportes básicos en sistema.  
Asentando todos los pormenores de la visita relacionados con la cuantificación 
de avances de obra y sus posibles desfases, verificación de calidad, monitoreo 
de ventas en sitio, status tramitológico y status de ocupación (en su caso). 
Complementa la parte de comercialización al realizar la investigación sobre 
ventas y sus posibles desfases así como el perfilado de expedientes para 
titulación directamente con los responsables de ventas y titulación de los 
promotores acreditados. Se genera reporte aún cuando no se genere avance 
de obra o aún cuando el proyecto se encuentre terminado con la finalidad de 
mantener una verificación constante del estado de las garantías mientras exista 
saldo en Cartera. 
 
Genera reportes mensuales.  
De avances de obra, proyecciones de avance de obra, ventas e 
individualización a otras áreas tales como Mesa de Control, Finanzas y Cartera. 
 
Genera reportes especiales a direcciones (ocasionales). 
Con una perspectiva integral (avances de obra, saldos, cóvenants técnicos, 
vigencia de contrato, etc.). 
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Da seguimiento a los covenants técnicos.  
Específicos implementados en contrato con base en los dispuestos por Comité 
de Crédito. Coadyuva a la dirección de crédito, construcción en el monitoreo 
especial de proyectos desde una perspectiva de riesgo crediticio al 
complementar los elementos técnicos de verificación con vigencia de contrato, 
covenants, cobranza y perfil del promotor. Así se establece indicadores de nivel 
de riesgo que faciliten la identificación de prioridades, niveles de escalamiento 
y generación de tareas específicas para abordar la problemática de cada 
proyecto de forma. 
 
Propone, valida y da seguimiento. 
A la implementación de los flujos especiales autorizados por Comité de 
Dirección y/o Comité de Crédito, según sea el caso, vinculados a proyectos con 
problemática específica. Al ser termómetro de la operación de créditos 
construcción, identifica factores de riesgo técnico y notifica de forma oportuna a 
otras direcciones y proponiendo posibles medidas. 
 
En combinación con otras áreas, participa en el Work Out de proyectos. 
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Caso Práctico  
“Torre Congreso” 

  
 III 
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1.- Dictamen Jurídico. 
 
 

 
 
 
 

ACCIONISTA % FIJO 

Jorge XX 66.666 40,000.00 

Francisco XX 16.666 10,000.00 

Luis Felipe XX 16.666 10,000.00 

Total 100.000 60,000.00 

 
 

Datos Inmueble 1: 

 Acto Jurídico:    Compra-venta. 

 Fecha:    6 de Septiembre de 2004. 

 Propietario    Grupo Inmobiliario SHC, S.A de C.V 

 Superficie    195.48 m2. 

 Precio de la Operación:  $ 750,000.00 

 Ubicación:    Col. 10 de Mayo, delegación        
Venustiano Carranza, México D.F. 

 
 
Datos Inmueble 2: 

 Acto Jurídico:    Compra-venta. 

 Fecha:    6 de Septiembre de 2004. 

 Propietario    Grupo Inmobiliario SHC, S.A de C.V 

 Superficie    157.09 m2. 

 Precio de la Operación:  $ 750,000.00 

 Ubicación:    Col. 10 de Mayo, Delegación             
     Venustiano Carranza, México D.F. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 GRUPO INMOBILIARIO XXX, S.A. de C.V. 

Proyecto: Torre Congreso 

• Capital social fijo: $60,000.00 (12 de marzo de 2004) 

• Capital social variable: ilimitado 

• Fecha Constitución: 12 de marzo de 2004 

 

  Estructura Accionaría 
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Observaciones para la Contratación: 
 

Se deberá solicitar al promotor modifique sus estatutos sociales, para 
que pueda constituir y otorgar garantía de cualquier tipo a favor de terceros, 
derivadas de obligaciones de crédito que adquiera frente a entidades 
financieras. 
 
Calificación. EC2 + 
 

 Distrito Federal, su calificación EC2+ indica un nivel superior al promedio 
entre las Entidades Federativas en la ejecución forzosa de contratos 
mercantiles e hipotecas. 

 En cuanto a la duración de los procedimientos mercantiles e 
hipotecarios,  en esta entidad federativa el tiempo aproximado es de 
18.40 meses (promedio). 

 Puntaje de 3.23 en una escala de 5 (la entidad más eficiente) puntos del 
total de la Entidades Federativas del país. 
 

Buró Legal de accionistas: 
 

 Juicio Ejecutivo Mercantil, de Jorge XX (accionista del promotor) y 
restaurantes Carnitas Echegaray, no se menciona quien es el 
promovente, el último movimiento registrado es el 14 /10/2002. 

 Procedimiento administrativo fiscal, promovido por Jorge XX (accionista 
del promotor), en contra de Aduana Matamoros, el último movimiento 
registrado es el 21/02/2005. 

 Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Banamex en contra de 
Francisco XX (accionista del promotor), el último movimiento registrado 
es el 03/04/2000. 

 Juicio de Amparo, promovido por Francisco XX (accionista promotor), en 
contra del Poder Judicial de Michoacán, el último movimiento registrado 
es el 10/26/2005.  

 Juicio laboral promovido por Francisco XX (accionista promotor), en 
contra de Restaurantes Internacionales, S.A de C.V, el último 
movimiento registrado es el 02/01/2001. 
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Nombre: Soto Hernandez Jorge Porcentaje de Participación:

Créditos Totales: 14 Créditos Vigentes: 6 Créditos Cerrados: 8

Créditos con Atrasos:

#

Saldo Cuentas Abiertas: Saldo Vencido Cuentas Cerradas:

Saldo Vencido Cuentas Abiertas:

Personas Físicas

66.66%

Meses de 

Atraso

Limite de 

Crédito

Saldo 

Actual

Saldo 

Vencido

Tipo de 

Atraso

La Persona no cuenta con atrasos en sus créditos adquiridos.

$0 $0

$855,233

 
 
 
 
 
 
 

Nombre: Contan del Castillo Luis Felipe Porcentaje de Participación:

Créditos Totales: 19 Créditos Vigentes: 7 Créditos Cerrados: 12

Créditos con Atrasos:

#

1 Banco 1

Saldo Cuentas Abiertas: Saldo Vencido Cuentas Cerradas:

Saldo Vencido Cuentas Abiertas:

$67,385

$0 $0

- $16,183 $3,615 Actual

Personas Físicas

16.66%

Meses de 

Atraso

Limite de 

Crédito

Saldo 

Actual

Saldo 

Vencido

Tipo de 

Atraso

 
 
 

Nombre: Grupo Inmobiliario XXX. S.A. de C.V. 

Créditos Totales: 13 

Créditos con Atrasos: (Cifras en Miles de Pesos) 

# 

Saldo Cuentas de Vivienda: Saldo Vencido Total: 
Saldo en Otras Cuentas: 

Persona Moral 

  

Meses de  

Atraso 

Monto  

Original 

Monto  

Vigente 

Saldo  

Vencido 

Tipo de  

Atraso 

$0 

$0 $0 

        

La sociedad cuenta solamente con un crédito comercial, reportado a Buró de 
Crédito,               Presenta pago puntual a lo largo de la vida del mismo. 
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Nombre: Soto Hernandez Francisco Porcentaje de Participación:

Créditos Totales: 7 Créditos Vigentes: 3 Créditos Cerrados: 4

Créditos con Atrasos:

#

1 Servicios 12

2 Banco 12

3 Banco 6

4 Banco 4

Saldo Cuentas Abiertas: Saldo Vencido Cuentas Cerradas:

Saldo Vencido Cuentas Abiertas:

Personas Físicas

16.66%

Meses de 

Atraso

Limite de 

Crédito

Saldo 

Actual

Saldo 

Vencido

Tipo de 

Atraso

$1,972

$1,972 $0

- $0 $3,391 Histórico

$11,980 $1,960 $1,960 Actual

- $0 $107,034 Histórico

- $0 $15,422 Histórico

 
 

 
 
 
 
Nota: Se cuenta   con carta aclaratoria por atraso en cuenta contratada en 
1995, con Banca Confía (hoy Citibank) que presento atraso  a partir de 1999.  
Buró de Crédito ya realizo las correcciones al reporte que genera.  
 
 
Se Cuenta con Aclaración de una cuenta con atraso de Francisco XX,  Falta 
Formato de Relación Patrimonial de  los accionistas, así como Copia de los 
Títulos de Propiedad  mencionados en el formato de relación patrimonial,  
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 Dictamen Contable: 
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 Dictamen Técnico. 
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Ubicación Torre Congreso: 
 
Av. Congreso de la Unión No. 23, Col. 10 de Mayo, Delegación Venustiano 
Carranza. México DF. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Torre 

Congreso 
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Equipamiento Urbano: 
 

 Jardín de niños.  En un radio de acción 1000 mts. 

 Primaria.   En un radio de acción de 1000 mts,. 

 Secundaria.   En un radio de acción de 1000 mts. 

 Educación Superior . En un radio de acción de 1000 mts. 

 Centro Social.  En un radio de acción de 1000 mts. 

 Mercados.   En un radio de acción de 1000 mts. 

 Centro Comercial.  En un radio de acción de 1000 mts. 

 Guarderías.   En un radio de acción de 1000 mts. 

 Clínica.   En un radio de acción de 1000 mts. 

  Clínica-Hospital.  En un radio de acción de 1000 mts. 
 
 

Descripción del Proyecto: 
 
Uso de Suelo H 5/30 Habitacional cinco niveles 30% de 

área libre. 

Área de terreno Total del Desarrollo. 348.00 m2. 

No. De Viviendas a Financiar en ésta etapa. 27 Departamentos. 

No. De Viviendas Totales del Desarrollo. 27 Departamentos 

Niveles del Edificio. P.B + 5 niveles. 

Departamento por Nivel Tipo. 4 departamentos en planta baja hasta el 5to 
nivel, en dos módulos, el tercer módulo 
desarrolla 3 departamentos desde planta baja 
y hasta el segundo piso. 

Tipo de Edificación. Multifamiliar 

Número de Prototipos. 2 prototipos. 59.20 m2 en promedio. 

Cajones de estacionamiento *16 Cajones. 

 
 

*Se trata de un proyecto de Norma 26, para el desarrollo de 27 departamentos 
y solo 16 lugares de estacionamiento sin elevador. 
 
 

Concepto Prototipo Único. 
Unidades 27 Departamentos 

Área de construcción 51.20 m2 promedio. 

Recámaras 2 

Baños 1 

Área de lavado Si. 

Elevador No. 

Cajones de estacionamiento 16 

Precio de Venta $ 440,000.00 

 

Enfoque de Costos: 
 
El Costo de edificación es de $5,659.500.00 
El costo x m2 es de $ 4,093.96. 
El porcentaje de la edificación con respecto al precio de venta es de 47:62%. 
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Características Técnicas generales del Prototipo. 
 

 
 
 

Conclusión: 
 
El Sistema Constructivo es adecuado para el tipo de edificio que se pretende 
construir, loa acabados son adecuados al precio de venta que se propone. 
 
Licencias y factibilidades: 
 
 

DOCUMENTO EXPIDIÓ FOLIO/OFICIO FECHA 
EMISION 

VENCIMIENTO ENTREGÓ 
COPIA 

CERTIFICADA 

Lic. De Construcción No se cuenta.     

Autorización de 
Fraccionamiento (uso 
de suelo) 

SEDUVI FOLIO No. 
16169 

12/04/2005 13/04/2006 NO. 

Factibilidad de Agua 
potable y alcantarillado 

SEDUVI FOLIO No. 
16169 

12/04/2005 13/04/2006 NO. 

Factibilidad de Energía 
eléctrica. 

Cía. Luz Y fuerza 
del Centro. 

FACT-104 30/01/2006 31/01/2006 NO 

 
 

Conclusión: 
 
No se cuenta con licencia de Construcción ni copias certificadas de trámites. 
 
 
 
 
 
 
 
 



Arq. Alejandro Reyes Cuellar Dic. 2008 

 

11  

 

 
 
 
 

ACCESIBILIDAD. 
 
La calle Estrella es paralela a Ricardo Flores Mogón, a tres calles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Foto 1          Foto 2             Foto 3. 
 
    
 

3 

2 1 
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Estado Actual del predio. 
 
 
 
 
 

 
 

Panorámica exterior del terreno. 
 
Ave. Congreso de la Unión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Panorámica exterior del terreno. 
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Proyecto Arquitectónico. 
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Planta Semisótano: Capacidad: 16 autos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Planta Baja: Acceso cuatro Departamentos. 
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Planta tipo cinco departamentos por nivel. 
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UBICACIÓN REGIONAL Y LOCAL La ubicación del proyecto a desarrollar, es aceptable al 
ubicarse sobre Av. Congreso de la Unión, cabe señalar que 
es una zona adecuada al 100% para el tipo de producto a 
desarrollar 

EQUIPAMIENTO URBANO Cuenta con lo básico necesario. 

PROTOTIPO Solución buena, sencilla. 

COSTO DE EDIFICACIÓN En rangos para el producto proyectado  

COSTO DE URBANIZACIÓN No aplica 

SISTEMA CONSTRUCTIVO Adecuado al tipo de vivienda y congruente con la mecánica 
de suelos 

ACABADOS Acordes al precio de venta 

LICENCIAS Y FACTIBILIDADES Falta licencia de construcción y copias certificadas 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FALTANTES: 
•Falta licencia de construcción y  copia certificada de documentos 
oficiales y tramitología. 
•Archivos DWG. 
•Carta solicitud para RPE. 
 

EN GENERAL: 
 
¿El proyecto es viable? --------- SI  
¿Se puede realizar RPE? ------ NO 
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Dictamen Comercial. 
Grupo Inmobiliario XX, S.A. de C.V. es una empresa constituida en 

Marzo de 2004 orientada al desarrollo de vivienda de interés social, su 
estrategia es realizar proyectos de máximo 250 viviendas ó en etapas, con el 
fin de minimizar el riesgo. 
Sus principales accionistas  son profesionales que se iniciaron en la industria 
de la construcción de la vivienda desde hace más de 10 años. 
Grupo Inmobiliario SHC, ha realizado en los últimos años los siguientes 
Proyectos:   
 
 Torre Misterios,                   25 Departamentos,        (Caruso 275 Col. 

Vallejo).   
 Condominio Insurgentes,  10 Departamentos,         (Insurgentes Nte. 

761). 
 

Construcción: 
La construcción la realiza el mismo promotor, cabe hacer mención que Luis 
Felipe  forma parte de los socios es Arquitecto y supervisara  este apartado.  
 
Comercialización: 
La Realizará el Mismo Promotor, la salida de los departamentos será por medio 
de créditos hipotecarios y Cofinavit. 
Destinando del Total de Proyecto $396,846.00 (3.15%), lo cual se encuentra en 
los rangos estimados en el dictamen financiero. 
 
El Plan de Comercialización del promotor consiste en  Ubicar en la zona 
Pendones referentes al proyecto, volantes así como  un punto de venta en el 
proyecto. 

Cofinavit en el D.F. 
 

Meta anual: 10,400         Avance respecto a la meta anual: 36.33 (*) 
(*) Comportamiento al 18 de Junio del 2006 

Proyectos en la Zona: 
 

 

Nombre Colonia Precio Área Precio m² Unidades Cajon 

Torre Congreso Diez de Mayo $440,000 51.20 $8,593.75 27 Deptos. 16  $45,000 

Sastrería 53 Diez de Mayo $428,000 
 

$448,000 
 

$486,000 
 

$525,000 
 

41.00 
 

43.00 
 

47.00 
 

51.00 

$10,439.02 
 

$10,418.60 
 

$10,340.42 
 

$10,294.11 

12 Deptos en 
Total. 

7 Cajones total $ 
55,000 

Stilo Nacozari Penitenciaria $575,000 
 

$495,000 
 

70.00 
 

45.00 

$8,214.29 
 

$11,000.00 

31 Deptos. 
1 Depto. 

1 Incluido. 
1 Incluido. 

Conjunto Cipreses Diez de Mayo $460,000 
 

$510,000 
 

55.00 
 

60.00 

$8,363.63 
 

$8,500.00 

28 Deptos en 
Total. 

20 cajones,  20 
incluyen cajón, 8 no. 
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 Fray Servando 257. 
 

 
 
 
 
 

 Sastrería 53 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 Stilo Nacozari 
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 Conjunto Cipreses. 

 
 
 
 

Publicidad en la Zona 
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Dictamen Financiero. 
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SOFOL 
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 AVALÚO GARANTIA TERRENO. 
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IV.- Conclusiones. 
 
 
 Las disposiciones internacionales del tratado internacional de libre 
comercio determinan las políticas del desarrollo económico de los países que 
están adheridos a él, en éste sentido las instituciones financieras no estaban 
preparadas para hechar a andar éste modalidad, motivo por el cual el sistema 
Financiero Mexicano se tuvo que “adaptar” a los requerimientos del mercado 
internacional.     
 
La política de Vivienda del País está encaminada a dotar de un techo a la 
población que tiene menos recursos, es importante destacar que el crédito 
puente es una herramienta indispensable para lograr la metas establecidas por 
el Gobierno. 
 
Paralelamente resulta congruente habituarnos a éste tipo de esquemas, no 
verlos como una imposición internacional, sino como una herramienta 
financiera que permite realizar una inversión sin tener la necesidad de 
descapitalizar al Inversionista.  
 
El Crédito Puente está estrechamente relacionado en varios aspectos, no sólo 
en la elaboración de los Avalúos de garantía de crédito, va más allá, desde la 
concepción del proyecto (estudio de factibilidad), avalúo de garantía de Crédito 
y al final del ciclo en la recuperación de los créditos con el avalúo de las 
individualizaciones, es decir, el crédito puente y la valuación inmobiliaria son un 
binomio indivisible.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Arq. Alejandro Reyes Cuellar Dic. 2008 

 

32  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Caso Práctico  
“Torre Congreso” 

Anexos 
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1.- PRESUPUESTO DE OBRA. 
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2.- FLUJO DE EFECTIVO. 
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3.-LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. 
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4.- ESPECIFICACIONES DE COSNTRUCCIÓN. 
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5.- ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN. 
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6.- MECÁNICA DE SUELOS. 
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7.- PROCESO OBRA. 
ANTES DE LA DEMOLICIÓN. 
 

 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA, CIMENTACIÓN. 

 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA, ESTRUCTURA. 
 

 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA, MUROS DIVISORIOS. 
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ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA INSTALACIONES, RAMPAS ETC. 

 
 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA  
 

 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
 

 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
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ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
 

 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
 

 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
 

 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA 
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ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
 

 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
 

 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
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ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
 

 
 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
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ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
 
 

 
 
 

 
ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
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IV.- Conclusiones. 
 
 
 Las disposiciones internacionales del tratado internacional de libre comercio 
determinan las políticas del desarrollo económico de los países que están 
adheridos a él, en éste sentido las instituciones financieras no estaban preparadas 
para hechar a andar éste modalidad, motivo por el cual el sistema Financiero 
Mexicano se tuvo que “adaptar” a los requerimientos del mercado internacional.     
 
La política de Vivienda del País está encaminada a dotar de un techo a la 
población que tiene menos recursos, es importante destacar que el crédito puente 
es una herramienta indispensable para lograr la metas establecidas por el 
Gobierno. 
 
Paralelamente resulta congruente habituarnos a éste tipo de esquemas, no verlos 
como una imposición internacional, sino como una herramienta financiera que 
permite realizar una inversión sin tener la necesidad de descapitalizar al 
Inversionista.  
 
El Crédito Puente está estrechamente relacionado en varios aspectos, no sólo en 
la elaboración de los Avalúos de garantía de crédito, va más allá, desde la 
concepción del proyecto (estudio de factibilidad), avalúo de garantía de Crédito y 
al final del ciclo en la recuperación de los créditos con el avalúo de las 
individualizaciones, es decir, el crédito puente y la valuación inmobiliaria son un 
binomio indivisible.   
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1.- PRESUPUESTO DE OBRA. 
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2.- FLUJO DE EFECTIVO. 
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3.-LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. 
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4.- ESPECIFICACIONES DE COSNTRUCCIÓN. 
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5.- ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN. 
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6.- MECÁNICA DE SUELOS. 
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7.- PROCESO OBRA. 
ANTES DE LA DEMOLICIÓN. 
 

 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA, CIMENTACIÓN. 

 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA, ESTRUCTURA. 
 

 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA, MUROS DIVISORIOS. 
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ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA INSTALACIONES, RAMPAS ETC. 

 
 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA  
 

 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
 

 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
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ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
 

 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
 

 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
 

 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA 
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ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
 

 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
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ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
 

 
 
 

ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
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ESTIMACIÓN AVANCE DE OBRA. 
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